
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
VISTOS: 
 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.160, de fecha 18 de Diciembre de 2023 que aprueba el Presupuesto 

D.A.E.M. para el año 2024. 

3.    Decreto Afecto N° 1 de fecha 02 de enero de 2020, que designa como Administradora Municipal a 
Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

4.    El Decreto Exento N° 2.454, de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de 
Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

5.    Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de julio de 2021, que rectifica el Decreto Exento N° 2.454 de 
fecha 29 de junio de 2021 que delega en el cargo del Administrador Municipal la facultad de 
firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

6. Decreto Exento Siaper Nº317 de fecha 21 de Febrero de 2024 que delega en el cargo de 

Secretario Municipal(S) a Don Tomás Romero Parada. 

7.    La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

8. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

9. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

10. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de Junio del 

2021. 

11.    Decreto Exento N°671 de fecha 02 de Febrero 2024, que aprueba el llamado y las Bases 

Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-6-LE24 “Servicio de Transporte Funcionarios UTP-

SEP 2024”. 

12. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.-  Que, según Evaluación de la Oferta del Proveedor Myriam del Carmen Ortíz Ortíz, fue aceptada 

en el Acto de Apertura Administrativa y técnica por lo que se procedió a realizar Evaluación de la 

Oferta Económica, resultando el oferente con Nota final 7,0.- 

 

2.-  Que, según Evaluación de la Oferta del Proveedor Teresa Garrido Rojas e Hijos Ltda., fue 

aceptada en el Acto de Apertura Administrativa y técnica por lo que se procedió a realizar 

Evaluación de la Oferta Económica, resultando el oferente con Nota final 4,53.- 

 

3.-   Que, la Comisión Evaluadora de las Ofertas informa que el oferente  al  proceso  “Servicio de 
Transporte Funcionarios UTP-SEP 2024” proveedor Myriam del Carmen Ortíz Ortíz, 
RUT:14.331.237-2,  cumple los requerimientos administrativos, financieros y disposiciones legales 
para ser contratado y además se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses del 
Departamento Administrativo de Educación Municipal de Parral. 

 
DECRETO: 
 
1.-  DECLARESE, adjudicada la Licitación Pública  ID 4159-6-LE24 “Servicio de Transporte Funcionarios 

UTP-SEP 2024”, proveedor Myriam del Carmen Ortíz Ortíz, RUT:14.331.237-2, por un  Monto 
Total  de  $15.000.000.- 

Aprueba Decreto de Adjudicación “Licitación de 
Transporte para Funcionarios UTP-SEP 2024”, 
ID:4159-6-LE24.- 
 
DECRETO EXENTO N° 
 
 
PARRAL,  
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República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

 
2.-  IMPUTESE,  el   gasto  que  representa  el  presente  Decreto con cargo a ley Sep 10% 

Administración Central al ITEM:215.22.08.007 “Pasajes, Fletes y Bodegajes” del Presupuesto 

D.A.E.M. Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el año 2024.       

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

    

 

 

 

                        TOMÁS ROMERO PARADA               MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 
                       SECRETARIO MUNICIPAL(S)                                   ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

arss.- 

DISTRIBUCION:  

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl/Betty.morales@daemparral.cl 

 

FELIPE CORREA URRUTIA 
JEFE DAEM 

MARCELO VALENCIA RABIE 
ABOGADO DAEM 

MARIA EUGENIA VASQUEZ 
AGUILERA COORDINADORA 

ADMINISTRACION Y FINANZAS(S) 

ANGÉLICA SOTO SEPÚLVEDA 
ENCARGADA ADQUISICIONES 

DAEM 

    

 
 





















































Número de Folio: CED2024-klGLusuDRa
Fecha de la consulta 29/02/2024 11:20

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

MYRIAM DEL CARMEN ORTIZ ORTIZ 14.331.237-2  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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